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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente actuación con 

diferentes memoriales presentados por las partes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. 

 

La secretaría, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

Auto No. 49 / 2020-00169-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Debidamente notificada de la demanda presentada en su 

contra conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 

2022, la sociedad Allianz Seguros S.A. allega oportunamente poder, 

escrito de contestación de la demanda y objeción al juramento 

estimatorio, a los que se dará el traslado establecido en la 

codificación procesal. 

 

De otro lado, la demandada Ingenio Pichichi S.A. y la 

llamada en garantía Seguros Generales Suramericana S.A. allegan 

escrito de contestación frente a la reforma a la demanda, documentos 

de los que también se correrá el traslado respectivo. 

 

La demandada Bancolombia S.A. arribó al plenario 

pronunciamiento frente a la reforma a la demanda; no obstante, dicho 

escrito será agregado sin consideración por haber sido presentado de 

forma extemporánea, ello en razón a que el término para descorrer la 

reforma a la demanda vencía el 10 de noviembre de 2022 y su escrito 

fue radicado el 16 de noviembre de 2022. Sin perjuicio de lo anterior 

el escrito de contestación presentado frente a la demanda inicial 

será tenido en cuenta al amparo de su derecho a la defensa.  

 

Por su parte, el demandado Emeidy Lasso Mina y la llamada 

en garantía Piscano S.A.S. allegaron poder conferido a la sociedad 

ASEJURIDICAS OG S.A.S. para representar sus intereses en este 

trámite, posterior a ello en fecha 29 de noviembre allegaron 

contestación a la demanda y solicitud de llamamiento en garantía, 

los que serán agregados sin consideración en razón a que fueron 

presentados de forma extemporánea. 

 

Es de precisar frente a este ultimo punto que la apoderada 

designada por el demandado y llamada, solicitó se validara la 

contestación que en fecha 11 de noviembre remitió a todas las partes 

del proceso y que por error involuntario no fue dirigida a este 

despacho; empero, dicha solicitud no es procedente como quiera que 

el término de traslado de la reforma a la demanda fenecía el día 10 

de noviembre de 2022 por ya encontrarse notificados dentro del 

proceso. 

 

RESUELVE: 

 

1. Agregar al expediente para que obre y conste los 

escritos de contestación de la demanda, objeción a juramento 

estimatorio y excepciones de mérito allegados por la demandada 

Allianz Seguros S.A. 

 

2. Reconocer personería a la sociedad LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS S.A.S. persona jurídica de derecho privado identificada   

con el Nit. 900.688.736-1, para actuar como apoderada judicial de la 

demandada Allianz Seguros S.A., conforme al memorial poder que se 

adjunta. 



3. Agregar al expediente para que obre y conste los 

escritos de contestación de la reforma a la demanda, objeción a 

juramento estimatorio y excepciones de mérito allegados por la 

demandada Ingenio Pichichi S.A. y la llamada en garantía Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

 

4. Agregar sin consideración la contestación a la reforma 

a la demanda presentada por la demandada Bancolombia S.A. por haber 

sido radicada de forma extemporánea. 

 

5. Reconocer personería a la sociedad ASEJURIDICAS OG 

S.A.S. persona jurídica de derecho privado identificada con el Nit. 

900.930.815, para actuar como apoderada judicial del demandado 

Emeidy Lasso Mina y la llamada en garantía Piscano S.A.S., conforme 

al memorial poder que se adjunta. 

 

6. Agregar sin consideración la contestación a la demanda 

y solicitud de llamamiento en garantía presentados por el demandado 

Emeidy Lasso Mina y la llamada en garantía Piscano S.A.S., por haber 

sido radicados de forma extemporánea. 

 

7. Por secretaría se ordena correr traslado de las 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

oportunamente presentados por las demandadas y llamada en garantía 
Bancolombia S.A., Ingenio Pichichi S.A., Allianz Seguros S.A. y 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

Notifíquese: 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 
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